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Bellavista, L2 de noviembre 2018
Señor ¿ "G,7.
Presente.-
RESOLUCIÓN DECANAL N' 118-2018-D-FCNM.. BEIIAVISTA 30 dC OCtUbrC 2018.. EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCI/AS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto la solicitud recibido el 06 de setiembre 2018 (Expediente No 911), por cuyo intermedio el Bachiller en Matemática,
CHUCHON NUÑE¿ Alex Fernando. solicita inscripción'de proyecto de tásis, dásignación de Jurado Evaluador, profásor
a:e:o! aprobación de su Proyecto de Tesis e inscripción del tema, con el fin titularse por la modalidad de Tesis sin Ciclo
de Tesis.

CONSIDERANDO:

Que-, 9l Ar[ 32" de la Ley.Universitaria Ley N" 30220, norma que las Facultades son unidades de formación académica,
profesional y de gestión, el Art. 70" numeral 2,3 y 5, norma las'atribuciones del Decano, a través de los Directores de los
Departamentos, Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de Investigación y la unidad de Posgrado, y las demás
dependencias, respectivamente; a fin de lograr un desarrollo académico y ádminisirativo eficaz y efic'iente,'ioncordante
con la misión, visión y valores de la Facultad FCNM;

Que, por Resolución de Consejo Universitario No 309-2017-CU, de fecha 24.10.2017, se aprobó el Reglamento de Grados
yTrtylg? de.Pregrado de la Universidad Nacional delCallao. señalando en elArL 33" que la titulacián profesional por la
modalidad de tesis se realiza por uno de los dos procedimientos: a) Titulación sin ciclo d'e tesis, y b) Tituláción con ciilo de
tesis; asimismo, en su Art 73' precisa sobre la docu.mentación que debe presentar el estudiantá o egresado para aprobar
su proyecto de tesis y acceder a la titulación profesional mediante dicha inodalidad;

Que, el Art 24", inciso a).del Reglamento señalado, establece que el interesado solicita el reconocimiento de un asesor que
es un docente nombrado o contratado de nuestra Universidad y si el profesional pertenece a otra institución será éo-
ase§orr requiriéndose en este.caso, la designación de un asesor que son'reconocidod mediante Resolución de Decanato y
forman parte del jurado evaluador como miembro.supernumeiario, con voz y sin voto; y, los Artículos 25. y 26. dál
Reglamento señalado, establece que el Jgradg.Evaluador es propuesto por É Unidad de Investigación y dábe estar
integrado por tres (03) docentes titulares: Presidente, Secretar'ro y'Vocal, y un (01) suplente. los miímos qúe deben ser
profesores nombrados o contratados a TC o DE; de los titulares, dos (02) de ellos debén ser de la carrera profesional del
tema a exponer o evaluarse;

Que, por Resolución Decanal No 095-2018-D-FCNM de fecha 18.09.2018, se designó el Jurado Evaluador de Proyecto de
TCSis titulado "FUNDAMENTOS DE OPTIMIZACION PARA UN ALGORITMO A USAñSE EN LA EXPLoTACIÓN DE REtURsoS
MARINOS"; conformado po_r e.! Dr. CANALES GARCÍA, Pedro (Presidente); Mg. MONTORO ALEGRE, Edinson Raúl (Vocal);
Mg. MEDINA APARCANA, Ruth (Secretaria);

Que, corrido el trámite de la solicitud del recurrente, el presidente del Jurado Evaluador mediante Dictamen N. 002-201g-
JPT(AFCN)-FCNM, recibido el 12 de noviembre 201Q remite al Decano de la Facultad el Proyecto de Tesis mencionado en
el considerando anterior inmediato, señalando que reúne los requisitos de forma y fondo pára ser desarrollado como tesis
de Licenciatura, aprobándolo;

Estando a lo glosado; a. la documentación que obra en autos; a lo normado en el Reglamento de Grados y Títulos de
Pregrado; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art 189' del Estatuto de la-Universidad Nacionaí del Callao,
concsrdante con el ArL N" 70' de la ley universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

10. APROBAR, el Proyecto de Tesis titulado: "FUNDAMENTOS DE oPnMIZAcIóN PARA UN ALGoRITMo A usARsE EN
LA EXPLOTACION DE RECURSOS MARINOS", presentado por el Bachiller CHUCHóN NUñE¿ Alex Fernando, et mismo
que consta de veinte (20) páginas y forma parte integrante de la presente Resolución; en consecuencia, AUTORIZAR,
el desarrollo del referido proyecto para optar el título profesional de Licenciado en Matemática, teniendo un plazo
máximo de dos (02) años para la culminación y presentación de la tesis respectiva. a partir de la fecha de la presente
Resolución.

20. gESIGII¡R: al profesor Lic. CASTILLO VALDMESO, Absalón y como Co-asesor Dr. PAPA QUIROZ, Eri( para el
desarrollo del proyecto de tesis aprobado en el numeral anterior.

30. AUTORIZAR, a la Unidad de Investigac.ión inscribir el tema de tesis y su autor señalado en la presente Resolución, en
el Libro de Registro de Tesis, de acuerdo con el Reglamento de Graáos y Títulos vigente.

40. Transcribir, la presente Resolución a los miembros del Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela profesional y
Departamento Académico de Matemática, Unidad de Investigación, Coririsión de Grados y Títulos e interesadó,
para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.

i!o,: Mg.. RoEL I\4ARIo VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.- ffi. UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLA(,'
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Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.


